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Ha de tenerse en cuenta Que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10/1

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propía forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Lotería.,.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a trav",s de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resada o a través de Bancos o C~as de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin má.'> demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan
disponibles.

Madrid, 24 de julio de 1993.-EI Director general, P. S. (artículo 6.° del
Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacional,
Manuel Trufero Rodríguez.

19846 RESOLUCION de 24 de julio de 1993. del Organismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la qu.e se hace
público el programa de premios para el sorteo que se ha
de celebrar eidfaS] dejulio de 1993.

9 premios de 900.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero . .

99 premios de 87.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que ias del que
obtenga el premio primero . . .

999 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
bílletes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero . . .

9.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
bilktes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 10.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero

18 premios de 90.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (número anterior y posterior
del primer premio) ., .

198 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de las aproxima
ciones (número anterior y posterior del primer
premio) . . .

1.998 premios de 5.000 pesetas cada uno para los bílle
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén
igualmente díspuestas que las de la'> aproxima
ciones (número anterior y posterior del primer
premio). . , .

10.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
bílletes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la extracción especial de una
cifra .

23.323

8.100.000

8.662.500

9.990.000

24.997.500

20.000.000

1.620.000

990.000

9.990.000

25.000.000

139.350.000

SORTEO DEL ZODlACO-MILLONARIO

PROGRAMA DE PREMIOS DEL SORTEO MILLONARIO

Segunda.-«Juego del Zodíaco~.

Los décimos no premiados en esta primera parte del sorteo podrán
ser enviados para su participación en un posterior concurso, con indicación
del signo del Zodíaco elegido y los datos personales del participante, de
{;onfonnidad con las bases establecidas por este Organismo.

Este sorteo del Zodíaco-Míllonario, de conformidad con la autorización
del Ministro de Economía y Hacienda, se divide en dos partes:

Prhnera.-~SorteoMillonario_.

Se juega con el número, la serie y la fracción contenidos en el anverso
del décimo.

El próximo sorteo del Zodíaco-Míllonario de la Lotería Nacional, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 31 de julio de
1993, a las once treinta horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle
de Guzmán d Bueno, 137, de esta capital, y constará de ocho series de
100.000 hHlí'tes cada una, al precio de 2.500 pesetas el billete, divididos
en décimos de 250 pesetas, distribuyéndose 139.350.000 pesetas en 23.323
premios por cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Para la eJ€cuclOn de €'ste sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de míllar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oa19.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como números
de series se hayan emitido.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el número agraciado con
el primer premio, mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

Del número formado por la extracción de cinco cifras correspondiente
al premio primero se derivarán las aproximaciones, terminaciones y rein
tegro previstos en el programa.•

Con respecto a las aproximaciones sefialadas para los números anterior
y posterior del premio primeo, se entenderá que si saliese premiado,
en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien~
te el 00001. A,,¡mismo, si el agraciado fUese el 99999, su anterior es el
99998 y el oo0סס será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 900.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero, premio de 87.500 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean jguales y estén igualmente dispuestas que las del
número qu~ obtenga el premio primero; premio de 10.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho
al reintegro de su precio, cada uno de los billetes cuya cifra final sea
igual a la última cifra del número agraciado con el primer premio.

Asimismo, tendrán derecho a premio de 90.000 pesetas los biHetes
cuya<; cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer
premio); premio de 5.000 pesetas los billetes cuyas tres ultimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de las aproximaciones
(número anterior y posterior del primer premio); premio de 5.000 pesetas
aquellos biUetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración

Peseta.'!

97.000.000

30.000.000

Premios por serie .

de :30.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

Premio al décimo

1 premio especial de 97 millones de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra·
ciados con el premio primero .
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con las de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer
premio).

De los premios de terminaciones y feíntpgro ha de f'ntcnd..rse que
queda exceptuado f>l número del que respectivamente se deriven,

Asimismo, tendrán dereeho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya ultima cifra coincida con la Que se obtenga en la extracdón especial.
que se realizará del bombo de las unidades.

Prf"m'io especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponda.

Ha de tenerse en cuenta que si la hoja representativa de la fracción
fuera el ü, se entendera que {'orresponde a la 10.a

Este premio especia! al décimo, de 97.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los ocho billetes agradados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premb,

El sorteo se efeduará con las solemnidades previstas en la Instrucdán
dd Ramo. En la propia forma se hara despues un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos bené!1cos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo_ Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia Sf., desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención.

Estos actos st'rán publicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer obs('rvaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operacíones del mismo

Efectuado el sorteo se expondrán al público la list.a oficial de las extrac
ciones realizadas y la Iísta acumulada ordenada por terminaciones.

Los décímos no premiados podn.in ser remitidos por los pnseedores
de los mismos, indicando sus datos pcrslHlales y el signo del Zodíaco ele
gido, para participar en el 4~oll(ur~;o del Primi Juego. tlUf' SP ceit·brará
cada semana,

Pago de prenúos

Los premios inferion's a 5,000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales () superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las ofit:inas hancaria.<; 3utorizadru>, directamente por el inte
resado o a través de' Bancos n Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor df'l !JiHete premiado.

Los premios s('nin hl'l:hos ('fectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a ql{(; COlT(',,;pollllan y sin ma.. demora que la precisa para prac
ticar la corn'spnwlil'I1tt' liquidación y la que ex\ja la provisión de fondos
cuando no alcancr·Jl los que en la Administracíán pagadora existan
disponibles

Madrid, 2·1 de ju!ip de 199a -El Din'ctor general, P. $. (artículo 6."
del Reai Dt'(TCto \)04/ 1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuei Trufno Rodríguez.

19847 R/!.:r.:;OLUClON de 26 dejuUo de 1998, del Organismo Nado
nal de Lotcria..'> y Apw:}stas del Bstado, por la que se hace
públ-ico la. t'ombúuu:ión ganadora y el núm,ero complRnlRn
tario de los sorteo.~ de la, Lotería Primitiva celebt'ados los
düxs 22 y 24 de julio de 1993, y se anuncia la fecha de
la celebnx.ci6n de los prfÍ.x"imos sorteos.

En los sorteos de la Lotf'ría Primitiva, celebrados los días 22 y 24
de julio df' 199:3,. se han obtenido los siguientes resultados:

Vía 22 de julio de 199:i.

Combinación ganadnnr :m, 2::1, 13,39,20,47.
Número ('omplementario :~4.

Número dd reínt..gro: 6.

Pia ;~4 tie julio de 199:t

Combinarión ganadonl: S, ;;3, 17.2:3, 11.27.
Núml~roCOmplf'lnenl_ario::17
Númí'r" <hJ !"('¡nt....l'f'~: fi

Lus próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
publico, se celebrarán los días 29 y 31 de julio de 1993, a las veintidós
quince horas, en el salón de sorteos del Organismo Nadonal dI" Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137. de esta
t'apitaJ.

Madrid, 26 de julio de W93.-EI Director general.-P. S., el Gerente
de la Lotería NadonaL Manuel Trufero Rodríguez.

19848 RESOLUCION de 26 d(' julio de 1993, del OrganLmw Nacio
nnl de Loterías y Apuestas del Esta.do, por la que se hare
público la combinaóón ganadora, el núrnera c()m.plernen~

tario 1I el núm.ero del reinteqro de los s(wfeos del Abono
de LoterEn Prímitiw (Bono-Loto) celebrados los días 19,
20, 21 Y 28 de julio de !!)93, JI se anuncia In fechu de lu
celebm.ción de los pró:cimos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto), celebrados
los díru> 19, 20, 21 y 23 de julio de 1993, se han obtenido los siguientes
resultados:

Dia 19 de julio de 1993.

Combinación ganadora: 12, :34, 20, 1, 5, 8.
Numero complementario: 10.
Numero del reintegro: 9,

Día 20 de julio de 1993,

Combinación Galladora: 24, 37, 10,44,17,28.
Número complementario: 36.
Numero del reintegro: 9.

Día 21 de julio de 199~t

Combinadón Ganadora: 29, 5, 48, 42, 10,44.
Número complementario: 16.
Numero del reintegro: 4.

Día 23 de julio de 1~)93>

Combinación Ganadora: 27, 44, 1, 25, 26, 19.
Número complementario: 45.
Número del r('Íntegro: 5.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se Lelebrarán los
días 2, ;3, 4 Y 6 de agosto de 1993, a las veintidós quince hl)ra~, en el
salón dlO' sorteos dd Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del EMado,
sito en la calle de Guzmán t'l Bupno 137, de esta capital.

Madrid, 26 de julio de 199:1.--EI Director general.--P. S" pi Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

19849 RE'SOLlíCION de 14 de junio de 19..9.j, de la DinY'cián Gene~
ral de la t:nergíu, pm- l.a, que se homolnrmn los (~vlectores

solares planos, ma:rca «.]acques-Gfoniann Industries ..,
model.o 80ciete .]acques Giurdano Industrú',,(.'¿ ,""',, fabri
c(l(ios par ..,S'ociete .]acql1es-oiord.ano h,dllstries~.

Hecibida en la Uin'cciun Gf'Ilf'-ral de la Energía la SGlif'itlld prt'sentada
por uJaequcs"(Jíonlann lndusjries~, con domicilio sN'ü¡1 (11 \?~_¡ ,"JV~'lm" de
la Fleurid(', municipio iW Z. 1. les Paluds-I:1f-iHG Aul)B:~Hlt' (Fl~-HtCla), para

la llornologación de c'lkd.on's solares planos fahrieadcs !),H- ,.J ,c:¡Il('sGior

dano Industries., en :'.U ir,staladón indu"-'trial llbicHk '-::1 ". d¡:1gnp 'Yran-
da;


